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tuida a tal efecto. con esta finalidad podrán solicitarse todas las
informaciones Que se estimen precisas a los órganos de gestión del
programa convenido, a través de los cauces establecidos.

Séptima.-EI período de vigencia de este Convenio se extiende
al cuno 1986/87.

A la vista de la evaluación a la que se refiere la base sexta, las
partes podrán disponer la prórroga del Convenio para el próximo
curso o la introducción de las modificaciones en el mismo Que
c~nsi4eren .oportunas. E,o la medida. que los recursos presupuesta.
nos dispombles lo pemutan se ampliarán en los nuevos Convenios
el número de Centros y de colectivos escolares a los que se aplique
este programa de dotación gratuita de libros y demás material
didáctico.

Madrid, 30 de septiembre de 1986.-Por el Ministerio de
Educación y Ciencia, el Ministro de Educación y Cienci~ José
Maria Maravall Herrero.-Por la Consejería de Educación de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

31274 RESOLUClON de 13 de noviembre de /986. de la
Dirección General de Coordinación y Alta Inspección,
por la que se da publicidad al Convenio entre el
Ministerio de Educodón y Ciencia y la Consejeria de
Educación de la Comunidad Autónoma de Galicia,
sobre dotación de libros escolares y demás material
diddctico a los Centros incompletos de EGB sostenidos
con fondos públicos en localidades de hasta /0.000
habitantes.

Suscrito con fecha 3 de noviembre de 1986 el Convenio entre
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación
de la Comunidad Autónoma de Galicia sobre dotación de libros
escolares y demás material didáctico impreso a los Centros
incompletos de EGB, sostenidos con fondos públicos en localidades
de hasta 10.000 habitantes,

Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el punto
quinto del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Política Autonóntica de 18 de junio de 1985, ha dispuesto se
publique en el oBoletin Oficial del Estado» el texto del Convenio
que se adjunta.

Madrid, 13 de noviembre de 1986.-El Director general, José
María Bas Adam.

Con.enlo sobre dotación de librna escolares y demás material
didáctico Impreso a los Centros Incompletos de Enseilanza Genenol
Básica sostenidos con (ond.. públicos, en J_udld.. hasta 10.000

babi_

Con el fin de profundizar y consolidar las acciones emprendidas
en materia de educación compensa'tt?ria y procurar las condiciones
que hagan efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades en
materia de enseñanza, se considera conveniente iniciar un pro-
grama de dotación a los Centros, en los que concurren circunstan
cias que justifican una acción educativa preferente, de libros de
texto l' otro material didáctico impreso necesarios para el desarro
Ilo de proceso de enseñanza.

La iniciación de esta experiencia de equipantiento directo de los
~~tr.o~h~~~nea sustituirp~entos anteriores de ayudas
indiVld para la adqWS1C1ón del mismo por los escolares,
aconseja establecer un mecanismo de evaluación conjunta Ministe
rio de Educación y Ciencia-Comunidades Autónomas con plena
competencia en el campo educativo para mejor orientar el desarro-
llo de esta experiencia en cursos sucesivos. '

De acuerdo con lo anterior, previa apmbación de la Contisión
Delega<!a del Gobiorno para Política AutonóntiC!'> el Ministerio de
EduCllClón y CIenCIa y la Consejería de EdUCllC1ón de la Junta de
Galicia s~scriben de mutuo acuerdo el presente Convenio de
colaboraaón que se desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-EI Ministerio de Educación y Ciencia transferirá a la
Junta de Gaticia el importe de 60.116.000 pesetas, con CllIJIO al
crédito 18.09.422B.454 del vigente Presupuesto de gastos.

Este crédito será distribuido en su integridad entre los Centros
de EGB de menos de 8 unidades, sostenidos con fondos públicos
y situados en localidades hasta 10.000 habitantes, según el nomen
clátor del último censo de población del !NE.

Segunda.-La asignación a cada Centro deberá destinarse a la
adquisición de hbros de líteratura infantil, libros de consultaJ
libros de texto, incluidos los cuadernos de trabajo en el ciclo inici .

Tercera.-Los libros escolares y demás material didáctico
impreso adquirido con estos fondos, formará parte de la biblioteca
de cada grupo-clase de forma conjunta, uso individualizado, en
modalidad, garantizándose en todo caso que dichOl fondos queden

de.l"'sitados en el Centro al finalizar el curso escolar para su
utilización posterior por nuevos alumnos.

Coarta.-La gratuidad de uso de los libros escolares y demás
material didáctico impreso supone para las fantilias de los alumnos
de dichos Centros la exención de cualquier desembolso por dicho
concepto.

Quinta.-Los Centros docentes recibirán a través de las Admi
nistraciones educativas de las que dependan, las co~spondientes
orientaciones para la selección y utilización de materiales didácti
cos impresos así como sobre la adquisición de los mismos.

Sexta.-Antes de finalizar el segundo trimestre del cuno 1986-87
las partes firmantes realizarán una evaluación conjunta de la
ejecución de este Convenio y del cumplimiento de los objetivos
previstos en el mismo mediante una comisión paritaria constituida
a tal efecto. Con esta finalidad podrán solicitarse todas las
informaciones que se estimen precisas, a los órganos de gestión del
programa convenido, a través de los cauces establecidos.

Séptima.-El periodo de vigencia de este Convenio se extiende
al cuno 1986-87.

A la vista de la evaluación a la que se refiere la base 6.' las
partes podrán disponer la prórroga del Convenio para el próximo
curso o la introducción de las modificaciones en el mismo que
consideren oportunas. En la medida que los recursos presupuesta
rios disponibles lo pennitan se ampliarán en los nuevos Convenios
el número de Centros y de colectivos escolares a los que se aplique
este pmgrama de dotación gratuita de libros y deroás material
didáctico.

Madrid, 3 de noviembre de 1986.-Por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, José María Maravall Herrero, Ministro.-Por la
Consejería de Educación de la Junta de Gaticia, Víctor Manuel
Váquez Portomeñe, Consejero.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

31275 ORDEN de 20 de octubre de /986 por la que se
autoriza a .Mutual Cyclops», Mutua Patronal de
Accidentes de Trabajo numero /26. para que absorba
a «Mutua A.lianza de Previsión Social». Mutua Patro
nal de Accidentes de Trabajo numero /57.

Visto el expediente incoado en virtud de documentación
presentada en solicitud de autorización para que «Mutual
CyclOP"'l Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 126,
con ámbito de actuación nacional y domicilio social en Barcelona,
avenida Infanta Carlota, número 30. absorba a «Mutua Alianza de
Previsión Social», Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo
número 157, con ámbito de actuación provincial y domicilio SOCIal
en Barcelona, calle Copérnico, número 58, todo ello al amparo de
lo dispuesto en el artlculo 46.2 del Reglamento General sobre
Colaboración de las Mutuas Patrouales de Accidentes de Trabajo,
en la gestión de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1509/1976, de 21 de mayo, y

Teniendo en cuenta que, por cada una de las Entidades
solicitantes, se ha dado cumplintiento a los requisitos reglamenta
rios previstos en el Reglamento General antes citado, acompa
ñando la solicitud de autorización de absorción y las certificaciones
de los acuerdos favorables a la ntisma adoptados por las Juntas
generales extraordinarias de ambas Mutuas, celebradas para tal fin.
los dIas 30 de junio y 12 de junio de 1986, respectivamente.

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposi
ciones de general aplicación,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están
conferi~ ha tenido a bien resolver 10 siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de I de noviembre de 1986 la
absorción por «Mutual Cyclop"" Mulua Patronal de Accidente de
Trabajo, número 126, de «Mutua Alianza de Previsión SociaI»,
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, número 157, conser
vando la primera su propia denominación y causando baja la
segunda en el Registro de Entidades autorizadas para colaborar eo
la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y enferme
dades profesionales, sin que se abra, respecto a la mutua absorbida,
proceso liquidatorio.

Segundo.-La mutua patronal aborbente se subrogará en todos
los derechos y obligaciones de la mutua patronal absorbida .

Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de la
mutua absorbente, de los depósitos constituidos en concepto de
fianza reglamentaría por la mutua absorbida, debiendo continuar
dichos depósitos hasta tanto no se solicite su regularización pOr


